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Autorizase al Pode.r Ejecutivo done 
Terrenos a la UNA 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

N9. 911 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda y Crédito Público, pa· 
ra que done a la Universidad Nacional Autó· 
noma de Nicaragua, para los fines y en la 
forma y condiciones que se fijarán más ade· 

lante, Jos lotes de terreno que a continuación 
se describen, situados en -jurisdicción de la 
ciudad de Managua, en el Barrio cSan Mi· 
guelt y que se identifican así: a) Solar sin e· 
dlficaci6n que linda al Norte, con predios 
que fueron de José jesús Bermúdez y de do· 
na Marfa Bermúdez de Bárcenas, hoydel Es· 
tado; Sur, casa y solar que fueron de dona 
Andrea Dlaz; Oriente, 2a. Avenida Nor-0· 
riental, de por medio, casas que fueron de 
David Saavedra; y al Poniente, con predio 
que perteneció al senor don José Dolores 
Rodrfguez, el cual fue reinscrito bajo el nú· 
mero 5.383, Tomo XVIII, folio 274, asiento 
lo.¡ b) Predio esqulnero situado entre la 4a. 
Calle N. E. y la 2a. Av., comprendido dentro 
de los siguientes linderos especiales: Norte, 
4a. Calle N. E.; Sur, terrenos del Estado; O· 
riente, 2a. Ave. N. E.; y Poniente, terrenos 
del Estado donde fue la Casa Blanca, lnscrl· 
to con el número 45.548, Tomo DCXLll, fo. 
lio 224, asiento lo.; c) finca urbana en don
de existf a una casa de dos pisos conocida 
con el nombre de cCasa Blancaa, compren· 
dida dentro de los siguientes linderos: Orlen· 
le, casa y solar de don Marcos Bermúdez; 
Occidente, calle de por medio, casa de Joa· 
quin Bárcenas y Ritana de Caldera; Sur, ca· 
sa y solar de José Dolores Rodrfguez y Nor· 
te, calle de por medio, casa de Salvador Ber· 
múdez y don Marcos Bermúdez y fue reins· 
crita con el número 371, Tomo 2o., folio 72, 
asiento lo.; todos las Inscripciones· de la Sec· 
ción de Derechos Reales, Libro de Propieda· 
des del Registro Público de este Departa· 
mento. Los tres predios descritos forman 
en realidad un solo cuerpo que miden en 
conjunto tres mil novecientas dieciocho va· 
ras cuadradas más o menos y tienen los lin· 
deros generales y actuales siguientes: Orien
te, predios de la Sociedad Inversiones lnmo· 
biliarios, S. A., Sucesión de Lola Larios de 
Aguilary en parte Elena Aguilar de Alvarado, 
2da. Av. enmedio; Norte, predio pertenecien· 
te a la Iglesia Católica, Palacio Arzobispal, 
Yolanda Vega de Hurtado, Carmen Hurtado 
de Argüello y jorge del Carmen, 3ra. Calle 
Noreste enmedio; Oeste, Edificio Benard de 
Eva de Benard y Domingo Paiz Castillo, lra. 
Av. Noreste enmedio y Sur, Oiga de Cabre· 
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ra, dofta Hella de Caldera, dofta Dorita de Ayón, Don José María Briones, Dr. Hum· 
Sevilla Sacasa y F. C. Reyes. Las calles y berto Castrillo, Dr. Adrián Cuadra Outié· 
avenidas citadas son conforme la "actual no· rrez, Don José Frixione, Dr. Camilo jarqufn, 
menclatura de la ciudad. . Dr. Raúl Montalván Herdocia, Dr. Francis· 

Arto. 2.-Los terrenos a que se refiere el co Machado Sacasa, Don Luis Arturo Pon· 
artfculo anterior serán usados por la UNA ce, Oral. J. Rigoberto Reyes y Don Vktor 
para ~onstruir en ellos los edificios que alber· Manuel Talavera. 
guen las Facultades de la misma que funcio· lo.-Se abrió la sesión. 
nen en Managua. En caso de que no se 20 . ...:..Se leyó y puso.a discusión el acta de 
construyan en ellos los edificios menciona· ta sesión anterior. 
dos, la UNA deberá enajenarlos; mediante El honorable Senador Ponce pidió se a· 
venta o permuta, e Invertir el total del dine· clararan los conceptos al final de su inter· 
ro producido por la venta, en la adquisición vención en la página siete del acta, en la si· 
de otros terrenos en el Distrito Nacional pa· gulente forma: cEI Dr. Armijo pidió que no 
ra construir en ellos los edificios referidos, se incluyera San juan; pero el Dr. Sacasa 
debiendo invertir también en la construcción manifestó que se debla incluir, porque Tel· 
de los mismos edificios et dinero que pu die· paneca necesitaba de tos ejidos de San juan; 
ra sobrar, una ve'Z pagado el valor de los te y ustedes están viendo que hasta en esta fe· 
rrenos que adquiera con tal propósito.-El cha se le están dando los ejidos,. 
valor ciel inmueble, para los efectos del pre· 
cio lle la venta o del valor de lo recibido en Se aprobó el acta con la rectificación so· 
permuta, asl como el valor de este último, licitada por el honorable Senador Ponce. 
será fijado por dos peritos nombrados, uno 3o. -Se leyó Y pasó a la Comisión de la 
por el fisco y otro por la Universidad Nacio. Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
nal Autónoma. En caso de discordia entre se concede personalidad juridica a la Aso· 
estos dos peritos, lo fijará un tercero nombra· ciación denominada e Amigos del Brasil,. 
do por la Corte Suprema de justicia. 4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 

Arto. 3.-EI presente Decreto comenzará clenda el proyecto de ley por medio del 
"a regir desde la fecha de su publicación en cual se faculta al Poder Ejecutivo, para que 

cLa Gaceta., Diario Oficial. por medio del Ministerio de Hacienda, per· 
mute la casa y solar, propiedad del Estado, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· en la ciudad de León, por iguales inmuebles 
ra de Diputados. Managua, D. N. 3 de Sep· pertenecientes al Partido Liberal Nacionalis· 
tiembre de 1964.-(f) Orlando Montenegro ta, en Ja misma ciudad, a favor de la Uni· 
M., DP.-(f) Francisco Urblna Romero, DS. 'd d A tó d N' 
(f) León Cabrales, DS.-AI Poder Ejecativd. versi ª u noma e icaragua. · 
Cámara del Senado, Managua, D. N. 9 de 5o.-Se leyó, en segundo debate, ei dicta· 
Septiembre de 1964. (f) Mariano Argüello, men sobre el proyecto de ley por el cual se 
SP.-(f) Pablo Rener, SS.-(f) Enrique Belli, crea el Municipio de San juan del Rfo Coco, 
SS.-Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden· en el Departamento de Madriz. 
cial, Managua, D. N. to de Septiembre de · El honorable Senador Presidente puso en 
1964.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la conocimiento de la Cámara que se habla 

. República.-(f Ramiro Sacasa Ouárero, Mi· recibido una ~ran cantidad de Telegramas 
nistro de Estado en el Despacho de Haclen· dirigidos personalmente a él, unos y otros a 
da y Crédito Público•. los seftores Secretarios, de vecinos de los 

Cámara del Senado 
Departamentos de Nueva Segovia y de Ma· 
driz, asf como habían cartas abiertas para el 
Senado publicadas en los diarios de la capi· 
tal; de todo lo cual hablan tomado debida 

Vigésimo Quinta Sesión de la Cámara del nota; preguntando a los seftores represen· 
Senado, correspondiente a las ordinarias tantes si se lefan o se abstenfan de hacerlo, 
del Décimo Cuarto Periodo Constituclo· ya que todo ello se concretaba a apoyar la 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad actitud de los honorables Senadores Ponce 
de Managua, D. N., a las once Y quince y Talavera. Pero deseaba toJos estuvieran 
minutos de la maftana del df a miércoles, de acuerdo en este sentido, para que no se 
veintiséis de Agosto de mil novecientos dijera después que habfa habido omisión de 
sesenta y cuatro. parte de hl Mesa en este asunto, al cual se 
Presidencia del honorable Senador Doctor le darla todo el debate que fuera necesario. 

Mariano Argüello, asistido de los honora Habiendo manifestado todos los honorables 
bles Senadores Don Pablo Rener y Don En· representantes su conformidad al respecto, 
rique Belli, como primero y segundo Secre· se dispuso prescindir de dicha lectura, apro· 
tario, respectivamente. bándose al mismo tiempo el dictamen. 

Concurrieron, además, los honorables Se· • El honorable senor Presidente sugirió que 
nadares Don Edmundo Amador, Dr. Rafael el honorable Senador Suplent~ por el De· 
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parlamento de Madriz, Don Moisés Gonzá 
.lez Espinoza, quien se encontraba en la~ o
ficinas de la Cámara, pasara a ocupar assen· 
to en el recinto, como observador. Todos 
los honorables representantes acogieron gus· 
tosos dicha sugerencia, pasando el honora 
ble Senador González al Salón de Sesiones. 

7o.-Se procedió a Ja discusión en lo par· 
tlcular del Arto. to., tal como fuera aproba· 
do en primer debate •. 

Se suscitó uria discusión en cuanto a la 
forma de redacción de este articulo, en la 
que--el honorable senor Presidente, sostenla 
que el Municipio debla llevar el mismo nom 
bre de su pueblo; se propusieron diferentes 
mociones en este sentido, de los honorables 
Senadores jarqufn, Frlxione, Ponce, Ayón, 
Talavera, Belli y Cuadra, siendo finalmente 
aprobada la del honorable Senador Belli, 
que dice asf: 

cArto. lo.-Elévase a la categoría de pue· 
blo el caserfo de San /uan de Telpan.eca, que 
en lo sucesivo se llamará SAN. JUAN DEL 
RIO COCO. El Municipio correspondiente 
a dicho pueblo tendrá la jurisdicción ter rito 
rial que se indica en el Arto. siguiente>. 

So. - Llega una Comisión de la honorable 
Cámara de Diputados, integrada por los ho
norables representantes Alvarez Corrales, 
Moneada y Trejos Somarriba, formulando 
este último atenta invitación en nombre de 
aquella Cámara, a este Alto Cuerpo, para 
formar Congreso Pleno el dla de hoy, a la 
hora que el Senado indicara, para proceder 
a la elección de los miembros faltantes de la 
junta Directiva del Congreso en Cámaras U· 
nidas, la que se encontraba desintegrada. 
Asimismo para conocer de la invitación he
cha por el honorable Congreso Peruano. 

Después de consultar con la honorable 
Cámara del Senado, el honorable seftor Pre· 
sidente manifestó a la. Comisión, que con 
gusto aceptaba la invitación de la honorable 
Cámara de Diputados para formar Congre
so Pleno y tratar de los asuntos Indicados, 
pero para el dfa siguiente, a las once de la 
manana; en vista de que en la presente se
sión estaban tratando un asunto de mucha 
Importancia. 

El honorable Diputado Trejos Somarriba 
manifestó su acuerdo respecto al df a y hora 
seftalados, después de lo cual se retiró la 
Comisión. 

9o.-Se continuó la discusión del proyec
to de ley por el cual se crea el Municipio de 
San juan del Rlo Coco, en su Arto. 2o._ 

De acuerdo con moción del honorable 
Senador Argüello, el comienzo de este Ar· 
t fculo dirá as(: 

Al discutirse el resto de este articulo, el 
honorable Senador Ponce hizo moción para 
que se le hiciera la siguiente adición: •El 
Nuevo Municipio, con los linderos jurlsdic· 
cionales en la forma en que ha sido aproba· 
do en la presente ley, quedará bajo la admi· 
nistreción polftica del Departamento de Nue
va Segoviu. 

El honorable Senador Talavera dijo que . 
se encontraba muy sorprendido en la sesión 
de este dfa, ante la moción presentada por 
el honorable Senador Ponce, manteniendo 
siempre la pretensión de que sea anexada a 
la rica región de San juan de Telpaneca al 
Departamento de Nueva Segovia; y me he 
sorprendido aún más, porque esta moción 
ha sido presentada y rechazada antes. Ya 
se fundó un principio de sanción a la mo· 
ción, que me parece desafortunada, de par· 
te del Senador Ponce. Antes de entrar en 
materia, quiero, honorable senor Presidente, 
Jtacer una historia fidedigna referente a los 
problemas del Departamento de Madriz. 
No me voy a remontar muy atrás, sino par
tiendo del afio de 1932. cuando después de 
un plebiscito liberal, salió electo diputado el 
General Fiallos. Y he partido del afio 1932, 
solamente para venir a demostrar una vez 
más el distrito electoral de Somoto ha abar· 
cado históricamente todo ese lugar. San 
juan de Telpaneca ha sido una región incor· 
porada, histórica y geográficamente a Somo
to y precisamente cuando esa lucha plebis· 
citarla de 1932, el triunfo del General Fiallos 
fue coronado con el aporte electoral de San 
juan de Telpaneca. Llegó el General fiallos 
a las Cámaras en el ano 1933, pero quiero 
hacer un paréntesis en este discurso, para 
informar también a la honorable Cámara 
que en 1935, precisamente el 5 de Abril, 
cuando hizo una jira por esos Departamen
tos, el General Anastasio So moza Garcf a, 
Somoto le tributó una de las más estruendo· 
sas ovaciones. Era la manifestación preci· 
sa, el agradecimiento, que se tenia por el lo· 
gro de la pacificación segoviana. Esa ma· 
nifestación, seftores, sirvió como una base, 
como un principio, para que nosotros hicié
ramos las primeras gestiones en la creación 
del Departamento de Madrlz; llegado a las 
Cámaras el entonces Diputado General Luis 
Flallos, fue acuerpado por varios represen· 
tantes que presentaron el proyecto, y esos 
seftores fueron el Diputado juan Benito Bri· 
ceno, José W. Mayorga, Alonso Castellón, 
Agapito jiménez, julíán N. Guerrero y Don 
Pedro Mayorga. En esta creación, seftores, 
no se tuvo por mente o finalidad, más que 
deslindar diferencias existentes, que se re
montaban a más de un siglo. Se procuró 
precisamente la integración de ese nuevo 
Departamento considerándose como finali· 

•Atto. 2o.-Estajurisdicción 
as/:., .. ,,, 

se delimita dad u objetivo propio, el conseguir la armo
. nla entre los dos pueblos. Estando yo en 
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May9 de 1946 en León, tuve la oportunidad pens:ldos todos los trámites a la inida tiva, 
de escribir algunos artículos en las páginas que quedó definitivamente aprobada. Seno. 
de e El Cronista., donde me brindaron am· res, yo no voy ·a ctesconoc·er las buenas in· 
plitud para hacerlo¡ si·empr·e en defehs:. de tenCiottes }' los illf(JS 'prop1Ssitos que pueden 
esos puntos de vi~ta q'ue tenia Somoto. Des· animar persona!mente y como representante 
pués pasó esta iniciativa al conocimiento de al honorable Senador Ponct'. Pero nos· 
la honorable Cámara del Senado y aquí tu· otros debemos de preocuparnos esencialmen· 
vo precisamehte como abanderados en su te por las jurisdicciones 9'i1e nos correspo n· 
recinto, a los hoi1arables Senadores Modes- den. Es ahí donde n~sotros tenemos que 
to Armljo y Dr. Crisanto Sacasa •. El Dr. Ar· :des~nvolvernos y pi:ocurar para nuestros re· 
mijo no era un Senador por Somoto, aún pres'entados todo el bien 'posible, progreso 
no se había creado el Departamento de Ma- y es!imulos necesarios. Pero no está bien 
driz y él estaba representando a Nueva Se· que tratemos de Invadir territorios demarca· 
govia. En una de sus intervenciones en. fa. dos por un Decreto legislativo; norntros es· 
vor precisamente de los intereses de Somo- tamos perfectamente deline'ados y cada uno 
to, el Dr. Armij'l se lamentaba que por el tiene ya sus fronteras hechas. En este espec· 
hecho de haber tratado de hacer justicia a to no tendríart10s otro propósito que el de 
un pueblo, vivamente interesado en su pro· crear dificultades y mal entendidos en Tel· 
pio Departamento, cuando él tuvo el honor paneca, que ya se resolvieron hace muchos 
de ser ungido como primer designado a la anos. Yo no voy a negar los buenos propó. 
presidencia, recibió mensajes de diferentes sitos y el espftitu que a él le anima, como 
partes de la República, inclusive de Hondu dije, pero tenemos nosotros que respetar los 
ras, y menos· de su tierra natal, Ocotal. Esto, linderos veciuos. Hay un precepto que se 
senores, no dejó de lastimarlo, y en una de fundó en materia Internacional, y que. cabe 
sus infl:rvenciones en que también tomaba traerlo aquf, cuando aquel famoso patriota 
parte el Dr. Cuadra Pasos, éste le dijo: Dr. mejicano, B~nito juárez, est~bleció que •los 
Armij,1: cNo debe u~ted s~ntirse herido y derechos propios terminan donde coinien· 
lastimado porque bien sabe, que como a· zan los ajenos>. V al tl'aer este asunto a la 
quel precepto patriarcal lo dice: nadie es pro· Cámara del Senado ha sido únitamente pa· 
feta en su tierra•. Estos, senores, fueron los ra tratarlo dentro de su pcopia jurisdicción; 
conccpto3 de esa. memorable sesión del es'un proyecto escueto, que se refiere, con· 
Congreso en esa oportunidad. El Dr. Ar· forme la mism1 exposición enviada por el 
mijo entre las mociones que presentó, como Ministro de_ fa Ooberñ'ación, a crear un nue· 
una forma si se quiere de lenitivo y buscan- vo Munlclpio dentro de su propia casa. Si 
do precisamente la manera de evifarse una se trata de mi propia casa, puedo hacer yo 
censura, hizo moción entonces para que la ~antas o más divisiones como me plazca, pe· 

·división se hiciera a excepción de las regio ro en forma.alguna voy a tratar de invadir 
nes de San juan. A este respecto el Dr. Sa· fos derechos que pertenecen a los demás. 
casa, y copié las palabras exactas de él, ma· Y en este aspecto el Departamento de Ma· 
nifestó: cMe opongó a es~ moción porque driz adquirió sus derechos mediante un De· 
al aceptarse se cometería un acto de notoria crelo que tiene ya varios lustros de vigencia. 
i~justicia al despojar al Departamento de .los El honor.iible Senador Ponce tomó la pa· 
e11dos que le fueron donados p!Jr el Oob1er· labra, diciendo: 
no, causando con el)o perjuicios a los ~a.bi· Prime~o que todo quiero una vez más su
~antes de esa población,. Esta. fue la umca plicar el favor de ser benevolentes en escu· 
1~tervenctó~ que hubo Y s~!11etsda a vota· charme y poner un poco de atención a mis 
c1ón la moción del Dr. Arm110, fue rechazada palabras. Desgraciadamente yo creo ttue 
por 11 vot.os en contra Y 5 a favor. C?espués ~oy :el menos capacitado en esta Cámara y 
senor~s, vmo otro a~arte en el sentido de en el 'presente caso no tengo ta elocuencia 
que se ll~mara al re~1nto del Senado al en- con que el honorable Senador Talavera sabe 
tonces Diputado Bncefto, a lo. cual el Sena hr.cerlo cada vez que toma la palabra; tam· 
dor Sandov.al se opuso, mamf~stando que bién soy el primero en admitir la forma bri· 
de conform1d_ad con el Re~lamento ~el Se liante con qL1e está defendiendo esa causa 
na~o, no cab1a la .Pr~senc1a. del Diputad.o que yo considero indefendible. Acaban us· 
Bnceno. Esta ob1ec1ón la hizo el Dr. Tapra tedes de escuchar las brillantes disertaciones 
Moneada; en vista de esta situación, el Se· del honorable Senador Talavera y eso me 
nador Sandoval modonó para que se apla· viene a confirmar las razones, que son mu· 
zara ~I debate; a lo cual el Se~ador S~casa, chas, en el .sentir de esta Cámara, para que 
que siempre manten fa su tesis, .aduciendo ese 'nuevo Municipio sea reinlegrado al De· 
argumentos. en f~vor de _ella, manifestó que parta'Jlento de Nueva Segovia. Voy a divi· 
aplaza~ l_a .d1~cus1ón equ1valdrfa a no apro· dir m1 intervención en cuatro aspectos: or· 
bar la 1nrc1a11va en la presente legislatura. den de justicia; orden ·geográfico¡ orden e· 
La moción Armijo fue rechazada con 11 'VO· conómico y por último, razones de orden le· 
tos en contra y 5 a favor. Y le fueron dls· gal. Antes de se¡uir adelante quiero hacer 
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una ¡¡claración a la honorable Cámara. Me 
decfa ahora en la maftana un periodista y 
algunos de mis apreciables colegas: que por 
qué no habla trafdo una numerosa barra co 
mo la que trajo el Deparh1mento de Madriz, 
pero hace tres dlas estaba yo en mi casa con 
un grupo de cafetalerns cuando uno de ellos 
me contó que en el Club Social estaban ha
ciendo a gmso-modo, un recuento de la 
gente que tenf an y que podlan venir a res· 
paldarme a la hora que yo quisiera. Me lle· 
nó de entusiasmo cuando me dijo eso, pero 
también recordé que en varias ocasiones se 
ha dicho aquí, como lo han manifestado los 
honorables Doctores Argilello Vargas y Cri· 
santo Sacasa y que me consta, que en esta 
Cámara se tratan los asuntos con mesura y 
el estudio debido, por lo tanto resolvl, no 
obstante saber que encontrarla aqul una 
fuerte barra, como la de estos apreciables 
c·udadanos del Departamento de Madriz, 
que no viniera nadie. Estoy solo para evitar 
cualquier incidente. No he venido yo fll re· 
cinto-de esta Cámara a querer quitar un ji· 
rón de tierra del Departamento de Madriz; 
he venido a pedit' a la Cámara del Senado 
justicia, si es que la h:ngo, y espero que los 
honorables Senadores han de comprender 
que me asiste la justicia y la razón en este 
caso. El Excelentlsimo Seftor Presidente de 
la República ha manifestado que estamos 
~n un Gobierno de Derecho, espero que a· 
quf por lo tanto no entren en juego las ma
quinaciones de la intriga. Tengo el más ele· 
vado concepto de mis colegas y espero con 
serenidad el fallo que han de emitir. San 
Juan de Telpaneca ha estado durante más 
de cincuenta anos cultivado exclusivamente 
por los Segovianos. En todo ese lapso far· 

· maron sus fincas de café en aquella zona, 
pudiéndose decir que si San juan vale ahora 
la pena de ser elendo a Municipio, se debe 
al capital invertido por los segovianos. No 
sé si tendrán eco en la Mesa Directiva algu· 
nas voces pronunciadas par estos respeta· 

. .bles ciudadanos que están en la barra, en la 
que manifiestan que se pueden contar con 
los dedos de la mano los propietarios que 
pertenecen al Departamento de Nueva Se· 
govia. Eso no es cierto y si dudan de la 
veracidad de mis palabras, aquí tengo una 
lista de personas que 'demuestran lo que es 

. toy diciendo. Dijo el honorable Senador 
Talavera, que representaba a la Segovia en 
1936, aqul en la Cámara ~el Senado, el Dr. 
Modesto Armijo, quien manifestó que era 
ocotaliano, como efectivamente lo ~s, pero 
desde el primero ha~ta el último ciu~adano 
de Nueva Segovia, que él fue completamen· 
le parcial, como lo demostré en la St!Sión 
anterior¡ y hoy el 11preciable Senador Tala· 
vera ha leido algunos párrafos del discurso 
del Doctor Armijo, en el que se lamenta que 
no le felicitaron los ocotalianos cuando fue 

electo primer designado a la Presidencia de 
la República. Ahora yo pregunto a la ho· 
norable Cámara: ¿Podrfa este seftor haber 
defendido los int.ereses de Nueva Segovia?. 
Antes de continuar quiero reiterarle al bono· 
rabie Senador Talavera, que todos los neo· 
segovianos conscientes estuvimos de acuerdo 
en las justas aspiraciones de que se creara 
el Departamento de Madriz, pero jamás que 
San juan formara parte de dicho Departa· 
mento. Nueva Segovia pertlió por indefen· 
~ión. No fue ofdo. Fue el Doctor Crisan· 
to Sacasa, que como dije en la sesión ante· 
rior, es un gigante polrtico, quien, cuando 
el Doctor Modesto Armijo propuso que no 
fuera incluido San juan en el Departamento 
de Madriz, el Dr. Sacasa, que ·antes se habfa 
opuesto a la división del Departamento, con· 
sideró que San juan debla ser incluido en el 
Departamento de Madriz, expresando que 
Telpaneca necesitaba para vivir de los recur· 
sos económicos de San juan. Asf también 
lo expresó el honorable Senador Talavera, 
quien en una de sus intervenciones textual· 
mente dijo: cDentro del Munic.ipio de Tel· 
paneca está comprendido el caserfo de San 
juan de Telpaneca, con su jurisdicción com· 
pleta. Los ciudadanos de San juan de Tel· 
paneca han venido desenvolviéndose en u· 
na forma meritoria, llegando a esa prosperi· 
dad que· les enaltece; ahora ellos, con justi· 
cia, han buscado la manera de crearse el 
Municipio, mediante una serie de conversa
ciones mutuas, entre unos y otros, estudian· 
do la manera viable de hacer una ltnea que 
no lastime a Telpaneca ni a San juan>. Pero 
hoy esa situación ha cambiado ya. 

En cuanto a las razones de orden geográ· 
fico que yo pudiera expresar, y que son las 
mismas que deben haber guiado en aquella 
memorable ocasión al Doctor Armijo, son 
de que si el Municipio de San juan del Rlo 
Coco está en la margen izquierda del Rio, 
es decir, que la misma naturaleza se ha en· 
cargado de demostrarlo . 

En Ocotal hubo necesidad de hacer uno 
de los puentes más costosos de Nicaragua 
para que no se interrumpiera el tráfico; en 
San juan, posiblemente a más de cien kiló
metros sigui~ndo el rfo, es más caudaloso, 
porque por el solo lado de Nueva Segovia, 
ya ha desembocado un buen número de 
rios caudalosos, entre los que recuerdo Ma· 
cueli~o, Dipilto, Quisull, El Arrayán, Santa 
Clara, San Pedro, El jfcaro y muchos más 
por el lado del Departamento de Estelf. 

En cuaulo a mis razones de orden econó· 
mico, la mayoría de los cafetaleros que tie· 
nen sus fincas en San 1 uan pertenecen a 
Nueva Segovia. En 1936 sólo habla un So· 
motefto, Don Rafael Padilla, dueft:> de ll 
finca El Portal¡ hoy ni siquiera eso existe. 

Como es conocido de todos, la gente de 
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Somoto ha sido muy activa para tomar par- su estimado colega, Senador Ponce. En una 
ticipación en los asuntos de la Administra· de las partes de su intervención dice que ad· 
ción Pública y es por eso que prominentes mira mi posición aqur, porque estoy defen· 
hombres de Somoto hoy ocupan posiciones diendo lo indefinible. En el caso presente, 
destacadas dentro del Gobierno; en cambio yo, lo que estoy haciendo aqur, es combatir 
los Ocotalianos han sido abúlicos, a pesar lo Inaceptable. 
de que tenemos hombres brillantes en todos De manera que la posición mfa, no es una 
los aspectos. • posición falsa; está basada en la propia ley 

Me llama mucho la atención no ver entre y en los propios derechos y justicia que a
estos apreciables ciudadanos al Doctor Bri- sisten al Departamento de Madriz. Yo no 
ceno, quien fue el Diputado que representa· estoy aquí defendiendo intereses propios. El 
ba a Somoto en 1936; al joven eminente a· honorable Senador Ponce dice que en la zo
bogado y fiel exponente del foro Nacional, na de San juan no hay un solo somoteno; 
Doctor Pedro joaqufn Rfos, ni a Don Her· por consiguiente la defensa no se concreta 
nán Padilla, factores Importantes de Trabajo a Intereses particulares, ni de intereses pro· 
en el Depa~tamento de Madrlz. plos, y mucho menos aún, de intereses de 

Siguió diciendo el honorable Senador familia. Yo estoy defendiendo aqul los in· 
Ponce, que a fin rfe dar mayor énfasis a su reses generales del Departamento y en par· 
argumentación leerla lo que dice el Diccio· tlcular los de toda una comunidad. Mi ac· 

. narlo sobre las palabras reformar y adicio· titud está enfocada a defender los puntos de 
nar, dentro de las cuales cabra perfectamen· vista de toda una colectividad y él reclama 
te su moción. aqul la presencia del Ex Diputado Dr. Brice· 

También el Arto. 50 del Reglamento ma· no, Dr. Rfos y Don Hernán Padilla. • 
nlflesta entre otras cosas, que los proyectos Senores: yo no he hecho invitación a nin· 
pueden ser adicionados o reformados por Ja gún elemento de Somoto, ni dentro del De· 
Cámara. Y ahora voy a recurrir al Articulo P.artamento, para que concurran a presen· 
165 de la Constitución que dice: cSi ta Cá· ciar este debate, porque éste es un proble· 
mara del Senado adiciona o reforma el pro· ma exclusivamente de los habitantes de San 
yecto, volverá a la de Diputados., . , , y el Juan de Telpaneca. Son elf<;>s los que me 
166 de la misma Constitución manifiesta: han hecho portador en el recinto de esta Cá· 
cSI las adiciones o reformas no fueran apro- mara para defender sus propios intereses. Y 
hadas ..• , etc.•, esto viene a demostrar que yo, senores, he sido un devoto respetuoso 
la ment~ del legislador o legisladores que de la voluntad del pueb!º· . J:le tenido slem· 
confeccionaron la Constitución al hacer ese pre como concepto de 1ushcia, como con· 
articulo, estaban dando cabida 'a mi tesis cepto de jurisprudencia, el derecho de la 
No estoy inventando dicho arUculo tengo mayorfa. En este aspecto, esta misma gen· 
la Constitución en la mano que es 1~ máxi· te que está concurriendo hoy, ha manifesta· 
ma Ley de la República. do la voluntad espontánea. Si algunos ele· 

V ahora para terminar, voy a suplicarles mentas perlenecie~tes a I~ muy apreciable 
de nuevo un poco de atención y paciencia, ciudad de Ocotal llenen fincas ~n San juan 
pues si se quiere lo que voy a leerles es para de Telpaneca, esto no puede variar el con
poner una nota humorlstica en esta sesión. cepto legal que asiste al Departamento de 
Les leeré un telegrama que le llegó al jefe Madriz. C:uá~tas personas de otros lugares 
Polftico del Departamento de Nueva Sego· se han Ido a f1~car a las '!'ontaftas para ~a
via y que dice: Para su conocimiento y altn cer la e~plotac1ón de esa t~erra. En mis ~n· 
ción transcrfbole el siguiente mensaje: cTel tervenc1ones pasadas manifesté que era d•g· 
paneca, 13 de Agosto de 1964. A Ministro no de encomio el ver que, ~uando esas mon· 
de Gobernación. Permltome comunicarle taftas eran abruptas, se hab1an llegado a es· 
existencia centros corruptivos Villa San juan tablecer alli ci~dadanos para explotarlas y 
escandalizando ncindario y transeúntes con sacar las venta1as de la tierra .. En esas mon
cuc1dro5 Inmorales con motivo visita pasto· tafias de San juan no llegan m cerca_ del 5°1. 
ral Obispo festividades religiosas dfas 17 los elementos de Ocotal que traba1an alli, 
19 Agosto. Rogándole siquiera esos dfa~ Apenas pueden llegar a unas 20 ó 22 perso· 
ordenar prescripción. Afectlslmo servidor, nas Y el resto, seftores, de todas esl!i gentes 
P. Canónigo Ernesto Outiérrez. Atentamen· que est~n establecidas en la montana, que 
Lorenzo Guerrero, Ministro de la Ooberna· la traba1an ~on laborioslda_d, cuál seria el 
ción>. Lo que viene 8 confirmar que hasta d~recho que .tes queda1la s1 sólo porque con· 
en la mente 0 el sub-consciente· de los al· viene a esos intereses de. los menos, ha de 
tos funcionarios del Estado, San juan perle· anexarse a ~ueva Segov1a?. .1\ _esto no le 
nece al Departamento de Nueva Segovia encuentro asidero legal, ni 1ustlc1a. A través 

' de los anos y precisamente cuando fue el li· 
El honorable Senado~ Talavera manifestó ligio del Departamento de Madrlz, comenzó 

que con la debida atención y el aprecio que el florecimiento de toda esa zona; entonces 
le merecfa habla escuchado las palabras de se buscaron los contactoi; de esos pueblos y 
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más de una vez me tocó a mf, ir en campa· 
nas poUticas a esa región. Ahf tentamos 
contacto directo con esos ciudadanos, sie~· 
pre en bmca de acercamiento y de dar o· 
portunidad de prosperidad a esos lugares, y 
ahora ellos están conectados por una carre· 
tera directa a Somoto y que sale a la propia 
lnteramericana, a lo sumo una hora, o 30 
minutos de San juan. Esta gente se siente 
consolidada e identificada con nosotros y 
tienen sus contactos bancarios y por esos 
medios se relacionan. Hace pocos dfas, es· 
tando yo presente en la inauguración de la 
Escuela de Palacagillna, tuve la satisfacción 
de encontrarme con el Obispo de Estelf, 
Monseftor Carranza, y me dijo: cVengo de 
San juan, allf hay una voluntad unánime pa· 
ra que usted no permita jamás que esta re
glón pueda ser desmembrada del Departa
mento de Madriz1. Eso fue el 22, y al pre· 
guntar a él que cuándo habfa estado, me 
contestó: anoche. Cómo hizo usted para 
llegar hasta allf? Entonces él me dijo: cPor 
esa carretera que los une, que es un esfuer
zo de los ciudadanos y que está en magnffi 
cas condiciones¡ más bien en la reglón que 
pasa para QuilaU, es donde he encontrado 
dificultades,.· En cuanto a la parte legal es 
grimida en este debate por el honorable Se 
nador Ponce, que dice que hace su moción 
apoyándose en el Arlfculo 50 de nuestto Re 
glamento, que habla de hacer adiciones y 
reformas & los proyectos presentados y de· 
talló las definiciones que establece el diccio
nario, en vez pasada, dije que yo no podf a 
refutar. y menos aún, en mi calidad de pro
fesor, las definiciones del diccionario a esas 
palabras. Pero tambiéA tenemos un punto 
esencial y es el Arto. 161, en lo que se refie· 
re a la formación de las leyes, que dice: 
e Tienen derecho de iniciativa en la forma· 
ción de las leyes y resoluciones o declaracio· 
nes legi&lativas, los Diputados y el Poder 
Ejecutivo. También lo tienen, en asuntos 
de su incumbencia, el Poder judicial repre
sentado por la Corte Suprema de justicia y 
el Consejo Nacional de Elecciones,. Esto 
es lo que exactamente dice el Arto. 161 de 
la Constitución y el hecho de introducir una 
materia nueva en el proyecto es claramente 
una iniciativa porque viene a deformar el 
Decreto legislativo emitido en 1936 y eso 
sentarla un precedente en la Cámara del Se 
nado, apreciada por su criterio recto y justo, 
bien sentado a través de la historia. En es
te aspecto, seftores, no podemos en forma 
alguna destruir el precepto claro que distin 
gue la Constitución; ni destruir el concepto 
básico de ese proyecto. El tratar de modi 
ficar las lfneas que están demarcadas por U· 
na ley es quebrantar precisamente el orden 
establecido dentro de un pafs. No podemos 
nosotros de ninguna manera estar cambian· 
do regiones de una a otra parte, porque es· 

to crearfa una anarqufa y vendrla a conver
tir el·pafs en un completo desorden. Por 
consiguiente, en la parte legal no puede el 
honorable Senador Ponce tener ningún ar· 
gumento. Asf es que la situación difícil no 
es para mi, porque a mf, me asiste la justi· 
cia y la Ley. 

El honorable Senador Argilello dijo que 
ya este asunto se habla debatido mucho, 
dentro de las dos p_artes y se habla discuti· 
do en otras ocasiones también. Por lo que 
se procederla de acuerdo con el Arto. 70 
del Reglamento Interno del Senado. Pre· 
guntó a continuación a la Cámara si consi· 
deraba suficientemente discutido el asunto; 
y siendo esta la opinión de la mayorfa de 
los honorables represenlantes, manifestó el 
honorable Senor Presidente que únicamente 
se darfa la palabra a los Senadores que la 
hubieren solicitado, o a los que no hubieren 
hecho uso de ella. La· pidieron los honora· 
bles Senadores Cuadra, Ponce y Castrillo. 

El honorable Senador Cuadra dijo que le 
habla causado profunda simpatfa la actitud 
del honorable Senador Ponce, al tratar de 
reconquistar para su Departamento territorio 
perdido en un momento de nuestra historia. 
He admirado también la forma elocuente, 
parlamentaria y patriótica de su parte. V 
también debo reconocer que admiro pro· 
fundamente la actitud del honorable Senador 
Talavera, defendiendo esas demarcaciones 
hechas para su Departamento en un momen· 
to de la historia, taml>ién. Creo, Senor pre· 
sidente, que ambos tienen profundas razo· 
nes para impresionarnos y para tomar una 
actitud; pero me ha parecido, Seftor Presi· 
dente, que nos faltarfan elementos de 1u1c10 
suficiente para tomar una determinación. 
Elementos de juicio, elementos de orden le· 
gal; en primer lugar, me abruma, me inspi· 
ra timidez poder tomar una determinación, 
votar en esta situación, cuando yo estoy es· 
ludiando un proyecto de ley que trata de 
crear un Municipio, pero aquf se nos sor· 
prende con una moción para cercenar un 
Departamento. Estoy conociendo de un 
proyecto de ley en el cual se divide un Mu· 
niclpio en dos; Telpaneca con San juan del 
Rfo Coco. Todos los habitantes de Madriz 
y Nueva Segovia están plenamente . de a
cuerdo en el proyecto de ley; nadie se ha 
opuesto, pero surge de pronto una potencia 
en la cual se quiere que este Municipio cam· 
bie de Departamento. Las razones históri· 
cas que han expresado ambos tienen pro· 
funda validez, pero hemos escuchado aqui 
la voz de los propios habitantes de Telpane· 
ca, del nuevo Municipio de San juan del 
Rfo Coco. Por eso digo que le falta ele· 
mentos de juicio; si se hubiera realizado un 
plebiscito o una petición unánime, en la cual 
nos piden que el nuevo Municipio cambie 
de autoridades, yo estarf~ votando en favor 
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de esta petición, si l'Ste fuera el caso. Ad~ 
más hay un punto de orden ltga~. que e!i
que si aceptamos la moción del honorabll' 
Senador Ponce, nosotros estarfamos dero 
gando una Ley actual de la República del 13 
de Agosto de 1936, que en sus Artos. 2o. v 
4o. marca la Hnea divisoria y seftala la cir
cunscripción electoral de ambos Departa 
mentos. 

El Departamento de Madriz comprende 
dos distritos electorales, a saber: el Distrito 
de Somoto constituido por la ciudad de So· 
moto y los pueblos de San Lucas y Toto· 
galpa y sus respectivas jurisdicciones. 

El Distrito de Telpaneca, constituido por 
las poblaciones de Valagilina, Palacagüina y 
Telpaneca y sus respectivas jurisdicciones. 

La moción del honorable Senador Ponce 
trata de llevar a la jurisdicción del Departa· 
mento de Nueva Segovla el Municipio y no 
el Distrito; nosotros nos podemos crear un 
conflicto de leyes en el cual, por un lado es· 
tá el Municipio y por el otro el Distrito E· 
lectoral. No tendrfa validez, Seftor Presiden· 
te; encuentro que nosotros no podemos vo· 
tar en un proyecto de ley en que se está 
creando un Municipio¡ alterando la jurisdic 
ción y los linderos de un Departamento. Es· 
to no quiere decir que el honorable Senador 
Ponce no tenga derecho a luchar por la re· 
conquista de ese territorio, proponiendo 
por medio de sus Diputados, que tle11en de· 
recho a iniciativa, un proyecto de ley en ese 
sentido. Esa es la razón por la que yo no 
podrfa votar en favor de la moción del ho· 
norable Senador Ponce que tampoco ha ve 
nido respaldada por una petición de los ha· 
bitantes. Si manana me presenta un acta 
de un plebiscito, en la cual ellos lo solicitan, 
yo votarla por una moción en ese sentido, 
puesto que hay que hacerle justicia al pue· 
blo. Pero de otra madera esto no cabe, se 
gún el punto de vista legal y realfslico. 

El honorable Senador Castrillo dijo que 
habla escuchado con profunda atención la 
disertación de los Senadores representantes 
del Departamento de Madriz y Nueva Sego
via y quiero declararles que me ha conmo· 
vida profundamentt; porque si descubriera 
yo mi cuerpo encontrarfan dos enormes ci· 
catrlces, como es la separación de Boaco y 
de Rlo San juan de mi Departamento., Pero 
sinembargo, no estoy de acuerdo con la ac· 
titud del honorable Senador Ponce¡ porque 
si bien es cierto que el Arto. 165 de la Cons· 
titución dice: cSi la Cámara del Senado a· 
diciona o reforma el proyecto, volverá a la 
de Diputados para que en un solo debate 
resuelva sobre las adiciones o reformas; y 
si éstas fueren aprobadas, volverá a la del 
Senado para que lo envfe al Poder · Ejecutl· 
vo•. Esto se encuentra limitado por el Art. 
161 de la misma Constiluclón que se refiere 

a quienes corresoonde el derecho de inicia· 
tiva. Yo entiendo por adición, por ejem· 
plo, que en ~ste provecto, en vez de que se 
di~a que se toma 500 manzanas, que dijera 
1.000¡ eso se.ria una adición. En cuanto a la re· 
forma, serfa si se cambiara de forma, pero den· 
tro del mismo proyecto; porque si no, invadi· 
riamos el concepto de iniciativ;1, que estable· 
ce el diccionario y que sólo cbrresponde.a la 
Cámara de Diputados, conforme este Arto. 
161. Nosotros nos hubiéramos ahorrado es· 
ta tremenda discusión, si hubiéramos puesto 
en claro primero este punto de derecho so· 
bre la legalidad de voto para la adición de 
este Municipio al Departamento de Nueva 
Segovia. Y para eso hay aqul jurisconsul· 
tos, como son el Dr. Argüello, el Dr. jar· 
qufn, que ha sido Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia y el brillante abogado, _ 
Dr. Cuadra. De manera, senores, que yo 
considero que el punto de legalidad debe 
ser base para nosotro> y no dar tropiezos en 
la formación de las leyes. 

El honorable Senador Ponce expresó que 
en esta intervención iba a ser breve porque 
crefa que era bastante con los cuatro puntos 
de que ampliamente habfa hablado: Razo· 
nes de justicia¡ razones de orden geográfico, 
razones de orden económico y razones de 
orden legal¡ asl como a lo que han dicho en 
este mismo aspecto tos honorables Senado· 
res Cuadra y Castrillo, quiero que me per
mitan manifestar, que ese buen número de 
personas que habitan en la jurisdicción de 
San juan del Río Coco, creen que son de 
San juan, porque allf viven. También les he 
demostrado que los grandes Intereses están 
en poder de los neo-segovianos. 

El honorable Senador Talavera ha dicho 
que el Senado no tiene iniciativa. cierto es 
eso, pero precisamente fue el Diputado Ló· 
pez Núnez, quien Introdujo el proyecto¡ de 
manera que ese requisito se ha llenado. V 
senores, la Constitución, que es la máxima 
Ley de la República, me da derecho a la adl· 
el ón que estoy solicitando. 

El honorable senor Presidente declaró su· 
flclentemente discutida la moción del hono· 
rabie Senador Ponce; que sometida a vota· 
clón fue rechazada por un resultado de 14 
votos en contra y uno a favor. Aprobándose 
por lo tanto el Arto. 2o. sin ninguna otra 
modificación más que la sugerida al comien· 
zo por el honorable Senador Argüello. 

El honorable senor Presidente, Doctor Ar· 
güello, manifestó que ya el Doctor Cuadra 
habfa dado amplias explicaciones sobre este 
asunto, y asf mismo el Doctor Castrillo; pe· 
ro a este último debo recordarle, que esta 
materia es demasiado importante, demasiado 
serla; se está tratando de que se cambien 
las fronteras de dos Departamentos y en el 
proyecto se nos dice simplemente que se 
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crea un Municipio, y que se eleva a pueblo 
otro. Yo opino que al reformar, se tiene 
por objeto transformar dentro de los propó· 
sitos de la ley. De otra manera, todas las 

· cosas del Senado tend1fan iniciativa. Existe 
un razonamiento absolutamente claro y pro· 
fundo del Hunto, como ha sido el del Dr. 

novecientos sesenta y cuatro, a la hora re· 
glamentaria. 

Pablo Rener 
Secretario 

Mariano Argüel/o 
Presidente. 

Enrique Belli 
Secretario 

Cuadra Y con el cual estoy de acuerdo, Y es Continúa la sesión, siendo las diez y trefo· 
nuestro desconocimiento de los propios Ju. ta y cinco minutos de la manana del dla 
gares. Miércoles dos de Septiembre de mil nove· 

El honorable Senador Ponce dijo que an· cientos sesenta y cuatro, bajo la Presidencia 
tes que siguiera adelante el debate, deseaba del Honorable Senador Doctor Mariano Ar· 
expresar sus felicitaciones al honorable Se· gilello, asistido de los Honorables Senadores 
natfor Talavera, por la forma brillante con Doctor Francisco Machado Sacasa y Don 
que habf e ganado este asunto. Por lo de· Enrique Belli, como Primero y Segundo Se· 
más, la historia sabrá juzgarme-dijo-. No cretario respectivamente. 
se alegará que no hubo intervención, por· Concurren, además Jos honorables Sena· 
que dentro de mis humildes capacidades he dores Don Edmundo Amador, Doctor Ra· 
hecho cuanto pude. A todos, mi gratitud fael Ayón, Doctor Adrián Cuadra Gutiérrez, 
eterna. Don José Maria Briones, Doctor Humberto 

El honorable Senador Talavera dijo que Castrillo, Don José Frixione, Doctor Camilo 
nuevamente tenla que referirse a la forma Jarqufn, Doctor Raúl Montalván Herdocia, 
elocuente, mesurada y respetuosa en que Doctor Fernando Medina y Don Vfctor Ma· 
siempre ha desenvuelto sus debates la Cá· nuel Talavera. 
mara del Senado; me ha llenado de gran lo.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
complacencia la forma caballerosa con que Gracia el Proyecto de Ley por el cual se 
ha actuado el honarable Senador Ponce. El concede pensión mensual vitalicia de Dos· 
no ha tenido de mi parte en estos acalora· cientos Córdobas a favor de la senora Dora 
dos debates la más pequefta palabra que le Cardoza v. de Gutiérrez. 
lastimt; por consiguiente, yo recojo sus feli· 20.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
citaciones, que-espero de veras sean muy Gracia el Proyecto de Ley tendiente a con· 
sinceras, al concluir este debate en una for· ceder a la senora Lidia Urlarte Urbina, pen· 
ma sallsfaclorla; no para mf, sino, seftores, sión mensual vitalicia de Doscientos C6r· 
para el pueblo de San juan del Rfo Coco, dobas. 
que ha pedido en forma unánime la crea· 3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
ción de su Municipio; no he hecho otra co· Gracia el Proyecto de Ley por el que se 
sa más que cumplir dentro de los deberes Je concede pensión mensual vitalicia de Oos-
que me oblig~n, a corresponder a los de· · Có d b f d 1 j 
seos de esa gente. De manera, que el tTiun· cientos r o as a avor e a senora uana 

Villavicenclo v. de Silva. fo no es para el Senador Talavera, sino pa· 
n Jos vecinos de San juan del Rfo Coco. 4o.--Se leyó y pasó a la Comisión de 

Gracia, el Proyecto de Ley por el cual se 
Al discutirse el Arto. 3o., el honorable Se· concede al senor Raúl Borge pensión men· 

nador Cuadra pidió, que como una conse- sual vitalicia de Doscientos Córdobas. 
cuencia a la reforma del Arto. to., se cam· So.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
biara en este articulo el nombre de San Juan Gracia, el Proyecto de Ley por el que se 
de Telpaneca por San juan del R(o Coco. concede pensión mensual vitalicia de Dos· 
Dicha sugerencia fue aprobada por unani· cientos Córdobas a favor de la seftora Her· 
midad. , minia Brignoli v. de Duarte. 

Al Art~ 4o., y conforme sugerencia del 60.-Se leyó en lo general, en primer de-
honorable Senador Argilello, se agregó la bate, el dictamen y el Proyecto de Ley por 
partfcula, no, en la primera lfnea del mismo, el cual se autoriza al Poder Ejecutivo en el 

Ramo de Hacienda, para qne done a la Uni· 
entre la palabra cerea> Y cconstiluldo• versidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 

El Arto. 5o., último del proyecto, fue a· tres lotes de terrenos situado en la jurisdic· 
probado sin ninguna modificación. A mo· clón de la ciudad de Managua. 
clón del honorable Senador Talavera se le El honorable Senador Medina manifestó 
dispensó a la iniciativa el trámite de aproba· que querfa expresar sus más sinceras felici· 
ción del acta en la parte conducente. taciones a las Comisiones de Hacienda de 

, la Cámara del Senado y a la de Diputados, 
10.-Se su9pendió la sesfón, citando el que habian hecho tan pertinentes reformas 

honorable seftor Presidente para continuarla' al Proyecto, las cuales encontraba correctas, 
·el dla miércoles dos de Septiembre de , mil juzgándolas de mucha importancia¡ aunque 
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opinaba que el Gobierno debía haber dona. 
do dinero y no terreno; pero como éste era 
un pals desorganizado, lo admitla asf y se 
adherfa con entu~lasmo al proyecto para que 
se le donen esos terrenos a la Universidad. 
Siguió diciendo el honorable Senador Medi· 
na que lo único que faltaba agregar era que 
la Universidad hiciera las mejores lnverslo· 
nes de ese dinero en la compra y venta de 
terrenos v que al disc;:utirse en lo partirular 
propondfa pequenas reformas 'n e~e senti· 
do porque el proyecto en general hablaba 
de que los terrenos casi todos van a ser cam· 
biados por otros. 

Yo veo aqul, haciendo un cálculo a groso· 
modo y consultando con gente entendida en 
la materia, que estos terrenos cuestan, más 
o menos, entre tres millones novecientos mil 
córdobas y tres millones doscientos mil cór· 
dobas, valorando la vara cuadrada a mil, ó 
a ochocientos córdobas; asf es que no me 
parece a mi que semejante cantidad de dine· 
ro sea Invertida solamente en terrenos, por· 
que si alguna excusa tiene el gobierno para 
deshacerse de ellos y dárselos a la Universi· 
dad, es por la necesidad de hacer sus edifica· 
clones en Managua. Me parece a mi, que 
con cuatro millones habrá suficiente para 
comprar terrenos y hacer edificaciones. 

Se declaró suficientemente discutido el die· 
lamen y la iniciativa, aprobándose en lo ge
neral. 

7o.-Se dio lectura por Secretarla a dos 
mensajes telegráficos del honorable Senador 
Crlsanto Sacasa y del Doctor José H. Mon· 
talván, recomendando la aprobación del Pro· 
yecto en discusión. 

Al discutirse en lo particular el Arto. lo., 
fue aprobado sin ninguna modificación. 
- 'Al Arto. 2o. y conforme moción del bono· 
rabie Senador Cuadra se le suprimió la pa 
labra cUnicamente• al comienzo de la segun 
da linea del primer párrafo del mismo, ya 
que habrfa una constradicción al decir prime· 
ro, que serian usados únicamente para cons· 
truir en ellos los edificios que albergue las 
f acuita des de la misma que funcionen en 
Managua, y luego se referla a que en caso 
no se construyeran en ellos los edificios men· 
cionados, deberla enajenarlos e invertir el to· 
tal del dinero producido por la venta en la 
adquisición de otros terrenos. Asimismo 
manifestó el honorable Senador Cuadra la 
simpetfa que le merecfa el proyecto y el ges 
to que habfa tenido el Gobierno presidido 
por el Or. RENE SCHICK, en la donación 
de ese terreno, cuyo fin era altamente patrió· 
tico y beneficioso para lit juventud estudiosa 
de Nicaragua .. 

Igualmente el honorable Senador Cuadra 
hizo moción para que a este articulo se agre
gara un párrafo, diciendo as(: ctambién po· 
drá, si asl se prefiere en beneficio de los in· 

tereses de h Univerc;ldad, permutar esos te
rrenos con otros ubicados en el Distrito Na· 
clona!... A fin de que hubiere congruencia 
con el párrafo final, que hablaba de permuta. 

los honorables Senadores ArgOP.llo, Cas· · 
trillo y jarqufn, se manifestaron en desacuer· 
do con la anterior moción, porqtle la palabra 
enajenar comprendfa el concepto de permu
ta, sugiriendo este último se modificara la 
moción del honorable Senador Cuadra, en 
el sentido de agregar únicamente en la Hnea 
Sa. del primer párrafo, después de enajena
dos cmediante venta o permuta•. 

El honorable Senador Cuadra expresó su 
acuerdo sobre la diversidad a su moción, 
propuesta por eJ honorable Senador jarqufn, 
y sometida a votación, fue aprobada por 
unanimidad. 

En consecuencia el primer J'árrafo de!" 
Arto. 2o. se leerá asf :-

(ContinuardJ 

Cámara de Diputados 

Decimo Sexta Sesión de la Cámara de Di
putados, en la reunión ordinaria del Con
greso Nacional, en su Décimo Cuarto Pe
ríodo constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta minutos de la ma
ñana del día jueves, dieciséis de Julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. ,_ 
Preside el Diputado doctor Juan José 

Morales Marenco, asistido de los Diputa
dos don César Acevedo y la doctora Olga 
Núñez de Saballos, como Primero y Segun
do -Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados don 
Luis Felipe Hidalgo, señora Mary Coco 
Maltez de Callejas, doctor Alejandro Ro
mero Castillo, doctor José María Moneada, 
don Héctor Mairena, doctor Adolfo Martí
nez Talavera, doctor Francisco Urbina Ro
mero, doctor Adolfo González Baltodano, 
don Alfredo Brantome, doctor Orlando 
Trejos Somarriba, doctor Octavio Guerre
ro Aguilar, señorita Fclisa Prado SacaEfA., 
doctor Santiago López González, señora Ir
ma Ferreti de Mejía, don Francisco Almen
dárez Lovo, señorita Irma Guerrero Cha
varría, don Arturo Cerna Salgado, doctor 
Salvador Castillo, doctor Julio lcaza Tije
rino, doctor Agapito Fernández, doctor 
Carlos José Carrión, doctor Carlos Guiller
mo Bonilla, don León Cabrales, don José 
María Borgen, doctor Juan José Lugo Ma
renco, doctor Daniel María Arauz, don Ddo 
Sol, don Guillermo Suárez Zambrana, doc
tor Noel Sáñchez Arauz, don Francisco 
Chavarria, doctor Arsenio Alvarez Corra
les, don Tomás Tejada Orozco, don Re· 
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migiÓ Sánchez Brenes, doctor Ramiro Gra-
nera Padilla. " - . 

19-El Presidente Morales Marenco de-
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin re
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

sionados, el Diputado Borgen, se manifies
ta en un todo de acuerdo con el informe 
rendido por el Diputado Urbina Romero. 
Finalmente, el Diputado Bonilla lee una 
crítica y denuncia que él hace sobre los 
manejos y negociaciones de la ENALUF 
que pide sea incorporada al acta de la pre
sente sesión. 

3.-El Diputado Molina Rodríguez ex
pone que como se ha fijado ya el día miér- 5.-El Diputado Granera Padilla, des
coles, veintidós de julio, para que en Con- pués de exponer que como vecino de León 
greso Pleno se lean los dictámenes sobre se siente satisfecho de que la Empresa 
el caso del• Tratado Chamorro-Bryan, mo- Eléctrica de aquella ciudad haya pasado al 
ciona para que se invite a esa sesión al Po- poder del Estado por medio del .ente au
der Ejecutivo, en la persona del Ministro tónomo que es la ENALUF, consigna su 
de Relaciones Exteriores, y al señor Emba- voz de protesta contra lo afirmado por el 
jador de los Estados Unidos, Mr. Aaron Rector de la Universidad Autónoma, doc
Brown. El Diputado Suárez Zambrana se tor Mariano Fiallos Gil, quien ha negado 
opone abiertamente a la moción. El Dipu- la efectiva ayuda del Gobierno de la Repú
tadQ. Trejos Somarriba dice que atendiendo blica le está prestando a aquel centro de 
a una invitación, el Ministro de Relaciones estudios. El Diputado Granera Padilia ha
puede no llegar pues: no está obligado a ce el recuento de todos los empréstitos que 
ello, y esto seria un desaire para la Cáma- se le han hecho a la Universidad, que su
ra; que dicho funcionario tiene perfecto man un poco más de Ocho Millones de Cór
derecho de llegar a la Cámara con voz dobas, empréstitos cuyos contratos el Go
pero sin voto y en cuanto al Embajador bierno los firma y respalda como UNICO 
de los Estados Unidos bien puede llegar PAGADOR. El Diputado Morales Marenco 
como cualquier espectador, como han lle- hace suya también la protesta haciendo ver 
gado otros representantes de gobiernos que nadie mejor que los Representantes 
extranjeros a los pasillos de la Cámara. saben de la efectiva y valiosa contribución 
Termina oponiéndose a la moción, después del Gobierno a la Universidad Nacional, por 
de lo cual el Diputado Molina Rodríguez haber dado su aprobación a los varios con
retira su petición. tratos de préstamos otorgados a la misma. 

4.-El Diputado Urbina Romero rinde 
informe sobre la inspección ocular que él 
y los demás Diputados nombrados al efec
to, hicieron en el Valle de Apanás, en rela
ción con el lago que se está formando en 
ese lugar por el desarrollo del proyecto 
hidro-eléctrico del Río Turna y que ha 
cortado los caminos vecinales de esa re
gión. Según el detallado informe del Dipu
tado Urbina Romero no ha habido ninguna 
culpa ni imprevisión de parte de la Empre
sa Nacional de Luz y Fuerza ni del Depar
tamento de Carreteras del Ministerio de Fo
mento, sino únicamente atraso en los tra
bajos de los nuevos caminos carreteros 
debido a la fuerza del actual invierno, mo
tivo por el cual el Vaso de Apanás se ha 
llenado más rápidamente de lo previsto.
Sobre el mismo asunto, el Diputado Cha
varría dice que él no ha firmado dicho in
forme y a su vez lee el suyo, en el cual cul
pa tanto a la ENALUF como al Departa
mento de Carreteras y pide que se indem
nice a los vecinos de aquella región dándo
les tierras donde puedan hacer sus cultivos 
y pagándoles lo justo por las expropiacio
nes <J.Ue han sufrido. A su vez, el Diputa
do Molina Rodríguez culpa directamente 
a la ENALUF y denuncia malos manejos 
de este ente autónomo. Otro de los Com.i-

6.-Se da lectura a un proy~cto del Mi
nisterio de Economía que, como reforma 
al Código de Comercio, se pasa en consulta 
a la Corte Suprema de Justicia. 

7.-El Diputado Sánchez (Remigio) pi
de a la Mesa reanudar la discusión sobre 
el proyecto por el cual se crea el Instituto 
Nacional Algodonero. A esto el Diputa
do Morales Marenco responde que será fi
jada en la orden del día de la próxima 
sesión y lamenta que en un diario local 
haya informado la falsedad de que la 
Cámara babia . rechazado el proyecto, 
cuando en realidad lo que pasó fue que se 
suspendió la discusión para estudiar si era 
o no conveniente la creación de un impuesto 
sobre el mismo algodón para el manteni
miento del mismo Instituto. 

8.-El Diputado Presidente fija además, 
en la orden del día de la siguiente sesión, 
un informe del Ministro de Educación so
bre las becas otorgadas por el Estado, unas 
reformas del Senado al proyecto de ley so
bre los incendios y a la ley de pesca, el 
dictamen sobre la permuta de un terreno 
donado a la Universidad Nacional y otro 
sobre cuestiones de graci~ después de lo 
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cual cita para el día siguiente, a la hora' la Planta Industrial descrita en su solici-
reglamentaria, y levanta la sesión. 1 tud, exclusivamente, las franquicias y pri~ 

J. J. Morales Maren~o, vilegios siguientes: 
Presidente. a) Franquicia aduanera y exenc1on del 

César Acevedo Quiroz, pago de derecho por visación consu-
Secretario. lar, por una sola vez y por el término 

Olga Núñez de Saballos, de un año, para la importaciqn de mo-
Secretaria, tores, maquinarias, equipos, herra-

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Pllblico 

Franquicias y Privilegios 
a Señora Fernández Argüello 

No.13 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y E&tímulo al Desa
rrollo Industrial de 20 de marzo de 1958; 
el Decreto Legislativo No. 494 de 1 • de 
Abril de 1960 y el Decreto No. 3-L de 12 
de Abril de 1960. 

Vistos: 
.Primero: La solicitud presenta.da por la 

señora Madelina Fernández ArgUello para 
que de conformidad con las leyes citadas, 
se clasifique la Planta Industrial de su pro
piedad, que instalará en la ciudad de Ma
nagua y que dedicará a la J?roducción de 
Ropa Interior con especialidad en Brassie
res y vestuarios para niños; 

Segundo : La Resolución del Ministerio de 
Economía de 'fecha siete de marzo de mil 
nQvecienw& ~E!~nta y ~uatro, eu la, que pre
viQ dictainen .de la CQmisión CoQ~ultiva qe 
De~il:fl'Qjlo Industrjal, &e clasifica dicha 
Planta como: Conveniente de 'Industria' 
Establecida de lnstalaciOn ·Nueva,· y la 
aceptación de dicha clasificación por par
te de la señora Fernández Argüello, en 
acta suscrita ante el Oficial Mayor del Mi
nisterio de Economía el día dos de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

Considerando: 
Que en dicha Planta Industrial, el con

sumidor obtendrá artículos de buena cali- b) 
dad y a precios más bajos; Que ~ economi
zarán divisas con la sustitución de importa
ciones de .artículos sinlilares; Que se eleva-
rá. el nivel de empleQ d~ l~ man9 de 9bra 
nicaragüense; 

Por Tanto: 
De co1úormidad con las dispo~iones le_ga

les arriba citadas, 
Decreta: 

Arto. 111~torgar a la s~ñor~ M~deliqa 
Ferná~dez Argüello, en lo que se refie~ a 

mient_as, implementos, repuestos y ac
cesorios, que se requieran para la de
bida instalación inicial de la Planta, 
así como del instrumental de labora
torio necesario para la manufactura 
y control de calidad de los proc;iuctos; 

Las franquicias y exenciones a que 
se refiere el acápite anterior, solamen
te podrán otorgarse cuando los artícu
los o productos que se pretendan impor
tar, sean indispensables paI'a la Plan
ta Industrial de que se trata, lllt se • 
produzcan en el país en forma y can
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias, y. que los 
pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido o para 
notificarse a éste. El término para su 
aplicación comenzará a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, recargo o 
derecho se hubiera causado por pri
mera vez si no hubiera otorgado su 
exención. 

Para el uso de estas franquicias la 
~neficiaria de este Decreto, deberá 
presentar al Ministerio de Economía 
lista de los bienes requeridos para la 
instalación inicial de la Planta, y este 
Despacho las examinará y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, las aprobará comunicando 
su resoluci611 que consigne las itnpoI'
taciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante quien 
la beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas así aprobadas, po
drán ser modificadas porteriormente 
por una nueva resolución del Ministe
rio de Economía, de conformidad con 
las necesidades de la Planu 

~n caso de exportación de los produc
tos de la Planta, el Ministerió de Eco
nomía, conjunt~mente con el de Ha
cienda y Crédito Público, fijará por 
Decreto, en su oportunidad, la resti
tución de los impuestos de producción 
o exportac¡ón, que juzgue convenien
tes para permitir la competencia de 
los productos de la Evipresa, en los 
mercados exteriores, tomando debida 
cuenta de· lps comprQmisos e~tipula
dos en el Tr~tado General de Integra
ción Económica Centroamericana. 
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. A1 to. 2··-La Planta .J11dust.rial a que se Marca de fábrica y Comercio qu: ccn1i1te rn la 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas denominación: 

las disposiciones que impone el ~Capítulo CONCORDE 
IV de la citada Ley, señalándose para que 
inicie sus operaciones el día 23 de abril de 
1965, tiempo durante el cual podrá verifi
car las importaciones de maquinarias re
queridas. 

Arto. 3°+Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las 
leyes en que se basa, que son las que actual
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4°-Notifíquese a la interesada el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economía, para cfue dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación,. 

• exprese su aceptación en forma legal y en 
caso a!irmativo, publíquese en "La Gace

1ola y 1in distlnfivo1 upetlale1, marca que te em
plea conforme con el modelo prearntado, para 
dl1tlng11lr: ProductOI de tabico y todo1 los demb 
incluidos en ella cine, Cine 20, (Producto• de Ta
bico), del Decrelo No. 10 de 7 dé Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclones, lérmlno lrgal. -
Ministerio de Eeon<'mf1, Oficina de -P1tente1 de 

Nlcangua. Managua, D. N., dleclré'a de Septiem
bre de mil uovecleoto1 1uent1 y cuatro. - julláa 
Bendalla S. Coml1lon1do d!! Patentes de Nlcangu1. 

3 1 

Np 9624-B/U N9 921843-4 9.00 
Soclete Des Utlnee Chlmlquee Rhone-Poulenc, 

de Parr1, franela, por medio de 1poder1do1 Caldera 
& Cia. Leda., Agtnil!s de Marcu de fAbrica y Co
mercio, ae este domicilio, sollcilan ·el rtglstro de la 
Marca de fábrica y Coniercfo que con1hte en la 
denomrna!l1n: -

ARGOBYL 
•ola y aln dl1tlnllvo1 eaprclalea, marca que te rm-

ta", Diario Oficial. plea conforme con el modelo preaentado, pira dla-
Arto. 5Q-Este Decreto comenzará a re- tlngulr: Producto• '1lrmacéut1co,, medlcmilea y 

gir un día después de su publjcación en vtterlnarloa en general y todo1 lo1 demás lnetuldl\1 

el ""i'ari·o Ofi'ci'al "La Gaceta". en e.ta clue, Clue 9, (P1oducto1 Mediclnalee y 
u Farm1céutlco1), drl Decreto No. 10 de 7 de Enero 
Dado en Casa Presidencial. -Managua, de 1956. 

N 1 · t"... t d' d 1 d Oyense opo1iclont1, término leRal. 
D. ., a os vem kUa ro ias e mes e Minl1terio de Economfa, Oficina de Patentrs de 
abril dé mil hovecientos sesenta Y cuatro. Nicaragua. Managua, o. N., dieclséit de Septlem
- ( f) RENE SCHICK, Presidente de la bre de mil noveclento1 1esent1 y cuatro. - Jullin 
República; (f) Jorge Armijo Mejía, Vice- Ber.d•i'la S. CC'mllionado de Patentes de Nfcaraa;ua. 
ministro de Economia; (f) Ramiro Sacasa · 3 1 
Guerrero, Ministro de Hacienda Y Crédito N9 9625-B/U N9. 921844-$ 9.00 
Público. Soclete On Uliora Chlmlqu~s Rhüne-Poulenc, 

Ministerio de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

lUarcas de Fábrica 
llJ9 9623-:-B/U N9 921842-4: 8 90 

Socltte Des Usinra (.hlmlques ~hone-Poulenc, 
de Parh, francl,, ·por medio de 1pod~rado1 Calde • 
ra & Cia. Uda., Ageote1 de lftarcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, iollcltan el regiltro de 
la Marca de fábrica y Comercio que cou1fate en la 
denominación: 

SELETOL-
1ola y 1in dht10Ílvo1 especl1le1, marca que se em~ 
pica conforme con el modelo prt!lcbtado, p1t1 dl1-
linguir: Productos farmacéuUco1, rnedlclnaluy ve
terinarios en general y todo• loa drmá• lncluldo1~n 
esta cla1e, Clase 9, (Productos Medlclnalea y far-

' macéutlco1), del L'ecreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen•e oposiciones, término legal. 
Minl1terlo de Economfa, Oficina de Patente. de 

Nicaragu1, Managua, O. N., dleclaél1 de Septiem
bre de mil noveclento1 tesenta y cuatro. - jullán 

- Bendai'la S. Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 
3 1 

N9 9622-B/U N9 921841-4: 8.80 
Turmac Tobacco Company N.V., de Am!lerdam

C, Holanda, por medio de apo:ler1do1, Caldera & 
Cfa. Llda., Agentes de Marc11 de fábrica y Comer
cio, de este dotnlclllo, 1ollcit1n el re¡¡l1tro de la 

.. 

de Parra, franela, por medio de apoderado• Caldera 
& Cía. ltda., Agente1-de Marca• de fábrica y Co
mercio, de eete domlclllo, aollcltan el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio que conJiste en la 
denominación: 

PHENALGINE 
1011 y sin dl1llntivo1 e1peclale1, marca que se em
plea conforme con el ln?delo preeentado, para dl1-
tingulr: Producto• farm1céullco1, m~diclnale1 y 
veterlnulo1 en general y todoa 101 demás lncluldo1 
en uta clue, Claae 9, (Producto1 MedicinalCI y 
farmacéutico•), del Decreto No. 10 de 7 de Euero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lcloner, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D.N., dlecl1él1 de Septiem
bre de mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro. - jullán 
Bendafta S. Coml1lonado de Patente• de Nlcar1gu1. 

3 1 

N9 9626-8/U N9 921845-·t 9.60 
Rohm & H111 Company, de 101 E1tado1 Ualdoa 

de América, por medio de apoderados, Caldera & 
Compaftfa Limitada, Agente• de Marcas de fábrica 
y Comercio, de ute domicilio, 1ollcilan el rtgi1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

'RHOTHANB " 

1011 y 1ln clstlntlvo1 especialee. marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para d!s
tlogulr: Productos qulmlco1 para 010 en Industria y 
eleucla, agrlcultura, hOrllcult.Jra y rllvicultura¡ pre
paraclonu para matar hlerb11, m1le~a1 y an,malea 
noclvo1¡ fun¡lcid11 y dulnfectantu y todo• 101 de-
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más incluidos en esta claae, Clase 8, (Producto1 
Químicos lndustrlalu), del Decreto No. 10 de 7 de 
f:nero de 1956. 

Oycnae opo1lclone11 término legal. ~ 

Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 
veintltré1 Septiembre mil novecientos 1esenta y cua· 
tro.-Jo1é Ernesto Bendai'la.~Jo1é Alej. Salinas C., 
Srlo. 

Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 
Nicaragua. Managua, D.N., dlecl1~1 de Septiem
bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - jullán 
Bead1fta S. Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 9627-8/U NQ 921846-CJ 9.60 
Rohm & Hau Company, de 101 E1tado1 Ualdo1 

de América, por medio de apoderado• Caldera & 
Compaftra Limitada, A¡entea de Marca• de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 1ollcltaa el regl1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1hte en 
la denominación: 

KARATHANE 
1ola y 1ln dlslintlvo1 especiale11 marca que ae em· 
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlngulr: Productos qulmlco1 para u10 en lndu1trla y 
ciencia, agricultora, horticultura y 1ilvlcultura¡ pre. 
paraclones para matar hlerb111 malez11 y anlmale1 
nocivos¡ fungicld11 y dealnfectantes y todo• 101 de
mál incluldo1 en e1ta cl11e, Cl11e B, (Producto• 
Qulmlco1 lndu1trlale1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal • 
Mlnl1terlo de Economl1, Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Managua, D. N., dlecl1él1 de Septlem· 
bre de mil novcclento1 aesenta y cuatro. - Jullán 
Bendai\a S. Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9628-8/U N9 921847-4 9.60 
Shell lnternatloaal Petroleum Company Llmlted, 

de Londre1, Inglaterra, por medio de apoderado•, 
Caldera & Cia. Ltda., Agenlu de Marc11 de fábrica 
y Comercio, de e1te domicilio, 1ohclt1n el registro 
de Ja Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

VERTHION 
iola y 1ln dhtlntlvo1 eapeclales, marca que 1e em
pica conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tln¡ulr: Producto• químlce>1 para u10 en agricultura, 
horticultura y 11lvlcultura; ln1ectlcld11, larvlcldu, 
lunglcldu y pl!9tlcld11; preparaclonu para matar 
mala• hierbu (matamalezu) y de1trulr bicho• u 
quero101 y todo• 101 demá1 lncluldo1 en esta clase, 
clase 8, (Producto• Químico• lndu1trlale1). del De
creto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclonu término legal. 
Mtnl1terlo de Economí1, Oficina de Palentu de 

Nicaragua, Managua, D.N, dlect1éi1 de Septiembre 
de mil noueclento1 1e1enta y cuatro,-Jullán Benda
na S.-Coml1ionado de Patentes de N1cara¡~aÍ 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9586- 8/U NQ 921823 - 4 7.60 
Nueve mai'lana local e6te juzgado, cinco Octu

bre próximo, ai'IC:. corriente, venderáte martillo: a) 

3 3 

No. 9584-8/U No. 92181 y 893936-· 6.50-9.50 
Once mai'lana próximo ocho de Octubre, ai'lo en 

curio, local oficina Doctor ~armen Ernc1to López 
Herrere, 1ub11tará1c finca rústica, ubicada lugar 
L11 Lajas, jurl1dlcclón Saa Rafael del Norte y Ji
noteg1, como de clnruentlctnco manzanu exten-
1lón, conteniendo mejor11: mil qalniento1 árbolea 
de café co1echero1, mil cafeto• nuevo•, c11a de ha
bitación ocho var11 frente, como 1el1 de fondo, 10-
bre horconea, con un corredor al frente, techo teja 
maní, forro de tablas, pl10 natural, comprendido 
eato• llndero1: norte, terrenos munlclpalea; sur, de 
francl1co Pineda Ar1uz y Salvador Picado; oriPnte, 
de Leocadlo Picado y occidente, terreno municipal 
y de Pedro Chavarrra y de Ladl1lao Cano. 

Bue remate: Diez Mil Córdobas. 
· Oyente po1turu término legal. . 

Secretarla juz¡ado de Partición. jlnotega, ocho 
de Septiembre de mil novecientos teaenta y cuatro. ., 
Carmen Ernc1to López Herrera, juez Partidor.
Armando jo1é Palacio• jarqurn, Notarlo de Actua
clone1. 

3 3 

N9 9576-8/U N9 921814-CJ 7.20 
Cuatro de la larde, catorce de Octubre, corriente 

ai'lo, local de e1te deapacho, venderáae al marllllo 
una popclclera flectwood, número ICM-24, aerle 
número 950-881077, u11da, 

Ejecución: Sociedad Solórzano, VH11, Perelra, 
Comercial, S. A., contra jo1é Bell11rio Oómez. 

Dado en el Juzgado Segundo Local Civil a 111 
cuatro de la tarde r:lel día veinte y uno de Septiem
bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Oulller
mo Argüello Poe11y1 Juez Segundo Local Civil de 
Managu1,-0u1tavo Adolfo Vargas E., Srlo. 

3 3 -NQ 9614-8/U N9 894375-4 9.16 
Diez mallana, Lnnu cinco Octubre próximo y 

local e1te juzgado 1nbaetará1e mejor po1tor ocliva 
parte cua y 1olar ubicado1 pueblo San Feraando, 
eate Departamento y Benjamín perteneciente a¡Or
tez Herrera, c11a mide veinte vara1 lar1lo, por ocho 
ancho, dividida tru piezas, parcde1 adobe, tej11 ba
rro, con corredor y cocina, con1truldo dentro del 
1olar patio de secar café, llmitado1: Norte, mediando 
calle, c11a y 1olar Abellno Barahona; Sur, cua y 10· 
lar Balblna v. de Pquaga¡ Oriente, mediando calle, 
ca11 y 1olar de francl1co García¡ Occidente, l¡le1ia 
y ca11 cural. 

Bue: Un Mil córdobu. 
Ejecuclón1 Idalia Beltrán de Ortez a Benjamín 

Orlez Herrera. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocolal, veintiocho Ago1° 

to, mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-T. R. Mal
donado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-T. R. Maldonado, Juez de Di1trlto.
Reynaldo Zúnlga, Secretarlo •. 

3 2 

N9 95!57-8/U NQ 925908 -4 10.60 

,, Tractor Ollver, Oleatel, Row Crop, modelo 1953-
88-0250-Serie 35092232-KIOOO, color verde, liita 
funcionamiento, llant11 mal celado¡ b) Automóvil 
furd Oalaxle, modelo 1960, ocho clllndro1, cuatro 
puerta1, motor 5750 799, mal celado. 

Ejecuta: Donald Neeland Spencer VI. 1uceelón 
Enrique J. Padilla, compueata: Ol¡a Croa v. Padllla, 
Oiga Marra, Margarita, enrique Jo1é Y Oer1rdo Ja
vier Padilla Cro11. 

Cinco tarde veinte Ottubre ano corriente, 1ub11-
taraae 1lguientc1 propledadea nrban11 cont1gu11 1l
tuad11 banda oriental novena Avenida Suroeatc cata 
ciudad: A) aei1 var11 y una cuarta vara frente por 
setenta y cinco v1r11 fondo, con ca11, 1olar, limita
da: norte, Eduardo Larlo1; 1ur, Berta de E1p1no11; 
oriente, Felipe R. Lau y CompaiH•; occidente, no
vena Avenida Suroeate; lnacrlta No. 42.822 follo• 
dieciocho-diecinueve; 8) aela var11 y uoa cuuta 
vara frente, setenta y cinco var11 fondo, con c11a, 
lolar, limitada: norte, Oiga de Moralu¡ 1ur, El1a 
Mercede1 de Moneada¡ oriente, Felipe R. Lau y 
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LompaiHa; occidente, ncivena Aveniaa Suroe•te¡ 
Inscrita No. 42.823 follo• veintldó1-vdntltré•i am
bas Tomo 592 este Rrglltro Público, Sección Hlpo-
tec11. .. 

Local: juigado 2o. Civil Dhtrito M1n1gua. 
Ejecuta: jo1é del Carmen Bengoechea contra Oi

ga Hortencla Lall de Morales y Berta Maria Lau de 
t:1plno11. 

Bue: Snenta y Nueve Mil Cu1troclento1 Cuaren
ta Córdobu. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Segundo pua lo Civil Distrito. 

Managua veintiocho Septiembre mil novecientos 
sesenta y cuatro.-H. O. Libby, Juez 2o. Civil Di1-
trlto Managua.-Nap. Mollna M., Secretario. 

3 1 

N9 9619-8/U N9 884219-4 8.84 
Once m1i11na trece Octubre afto corriente, loe 11 

este juzg1do, 1ubutaráae mejor postor finca rú1tica 
1lluada lugar •San Antonio., caflad1 •Cailo Negro•, 
Comarca cfl Vijague• eata jurl1dlcclón, como de 
cuarenta manz1n11 exten1ión, terreno nacional, con· 
tiene café, Paranju, potrero•, ch1güite, clila azúcar 
y cua habitación, lindante: Oriente, predios de Bar· 
tolomé Sequelra y E1h:ban López¡ Occid ·nte, el.-de 
Fauatlno Agullar; Norte, po1e1ión Marcelino Blan
dón¡ Sur de Vicente López. 

Ejecuta M11r1 López Oadea a Juan Oae11,ueda He
rrera. 

Base remate: Un mil 1ei1clento1 cincuenta J cua
tro córdob11. 

Oyenae po1tur11 legalea. 
Uado juzgado Civil Di1trlto.-Matagalpa, veinll

dó1 de Septiembre mil aoveciento1 1e1enta y cuatro. 
-O. Vargu C.-Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

f.1 conforme con 1u orlginal.-Matagalpa, velnti
dó1 de Septiembre de mil noveclento1 aesenta y cua· 
tro • ...;Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

3 2 

N9 9589- 8/U N9 921813 - 4 7.90 
Diez canco minuto• maftana diez Octubre afto co

rriente, 1ub11taráse finca ea eata ciudad, lindante: 
norte, lote Dora Cé1pedea de lrlgoyen¡ 1ur, décima 
1éptlma calle tern:no1 Marra Tere11 de Solórzano¡ 
oriente, terreno• fueron Cario• Zavala hoy otro• 
duei101¡ occidente, reato lote deamembrado. 

Local; f.1te Juzgado. 
Bue: Nueve Mil Tresclento1 Córdob11. 
Ejecución: Letlcla fonseca de Oarcla Quintero a 

M11tha Marra Auxiliadora Solórzano de r.1trad1. 
Dado en el juzgado lo. Civil del Diatrito.-Mana

gua, velntldó1 de Setiembre de mil noveclento1 1e-
1enticuatro.-La1 once de la maftana.- Enmendado 
dlez-Vale.-Dr. Jo1é Ernuto Bendafta Z.-Juez lo. 
Civil del Dllirlto.-0. Noel Villavicenclo V.-Se
cretarlo. 

3 2 

Np 9605-8/U Np 9189S7-4 7.04 
Diez mlilana, juevea quince Octubre próximo, ca

te Juzgado rematarbe mejor po1tor ca11 caftón fo
rrada tabl11, 1obre horconu, 1olar clncueuta var11 
frente, veinticinco fondo, barrio Venecia uta ciudad, 
lindante: oriente, r(o f1teU, o Venecia¡ poniente J 
norte, Amadeo Rodríguez¡ 1ur, Ro11rlo Huele, calle 
enmedlo. 

Ejecución Pro Arauz a Pilar Oeegueda. 
Oyenae po1tur11 legalea. Bue subasta sel• mil 

córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Dldrlto. f1tell, diez ma· 

ilana velntldó1 Septiembre mil noveclento1 seaenta 
1 cuatro. Nlc. Ramo1 R. Srlo. 

3 2 

Np 9632- 8/U Np 006268 ~ 4 3.60 
1 Tru tarde lC venderá al martillo, del diez Octu
bre entn1nte1 101 1l¡ulente1 blenea mueblea: do1 11-

1111 de barbería, de madera, con forro de cuero 101 
ulento1, una Consola grande, contenlendJ dos e1-
pejo1, do1 máqulnu eléctrlc11 marca Forbea, cinco 
tijeras de barbería, do1 navaj11 y do1 atentado res. 
-..... f.jecuci6n: Leandro Alejo• Francisco Huete. 

Bue: Dosclento1 Cuarenta Córdob11. 
Dado en el juzgado Local Civil. Muaya, veinti

dós Septiembre mil novecientos aeaenta y cuatro.1 
Culos Martrnei L, Secretarlo del Sr. juez Local 
Civil. 

3 1 

• . N9 9630-8/U N9 873938-· 6.88 
Once mai'lana trece Octubre entrante 1ub11tarbe 

este juzgado u1ufructo1 1obre finca rú,tica jurisdic
ción Belén, 1e1enta manzanu exten1lón, limitada: 
norte, quebrada javallna¡ 1ur1 francisco Padilla hoy 
Doctor Hernán Oól'lgora¡ poniente, propiedad de 
Domingo Reyea, hoy 1uce1ore1 Cipriano Hernán- · 
dn, oriente, terreno• de Cario• Oómez, deapues de 
Constantino Riv111 hoy otro1. 

Ejecución: Francl1co Palaclo1 
1 

contra Rodolfo 
Oóngora. 

Base: Sei1 Mil Do1clento1 Córdobu. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trito. Rlvu, velntl

dó1 Septiembre mil noveclento1 1nenta y cuatro.
Mol1é1 s. Cole. 

3 1 

No 9631-B/U N9 915054-4 7.04 
Once Ín1i'lana juevu quince de Octubre ailo co

rriente, local este despacho, venderáae en pública 
1ub11ta1 al martlllo: un camión color verde O. M. C., 
placa 8141, afto 1960, baterfa marca •Atl11s, motor 
Np 2194817, con 6 llantu, 2 delanter11, 4 traser111 

marca cOod Veara, con barandaje pintado en verde. 
Ejecuta: Armando ftqulvtl a Diego Milán Arauz, 

reclamando Cinco Mil (;órdoba1. 
Oyenee posturu l~g1le1. 
Juzgado Civil Dl1lr1to. Chlnandega, Setiembre 

veinticuatro mil nuveclento1 sesenta y cuatro.
Cario• Alberto l ópez, Secretario. 

3 1 

. N9 9634-8/U N9 884236-4 7.24 
Tru tarde, veinte Octubre próximo, eate Juzgado, 

rematará.e mejor postor, finca 1ú1tic1, Zapote, co
marca Apantlllo Zabalar, juri1dlcclón San Ramón, 
este Departamento, ochenta hectáreu, terreno na
cional, conteniendo mejor11, lindante: oriente, halas 
Agullar, do Sabalar en medio¡ occidente, fauor 
Varg11¡ norte, Lulaa Torre1¡ 1ur1 lsafu Agullar. 

Valorada: Qulnleuto1 Córdobu. 
Ejecuta: Pedro Dormuz Oranado1 a Félix Po· 

la neo. 
Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matlgalpa, velntl1él1 

Septiembre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.
francl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Coaforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 1 

N9 9646-8/U N9 910230-4 12.00 
Diez maftana, catorce Octubre próximo entrante, 

local eete de1pacho, remataránse siguientes prople
dadu: rústica La francell, comarca La France111 

jurhdlccióo pueblo Conquilta, veinte manzaou ca
bida, limitada: oriente, Leonclo Lovo J Fernando 
Fernández¡ poniente, Claudlo Calderón y otro¡ nor• 
te, Ana Concepción Carmena Navarro¡ 1ur, Fer• 
nando fernández y otro¡ b) finca rústica El Abra 
jurl1dlccl6ti jlaotepe, 1el1 manzanu cabida, limi
tada: oriente, 1ucesores Hernáo Rulz¡ poniente, 
Francl1co Carmona Navarro, hoy Jo1é féllx Car
mena¡ norte, Guillermo Carmena¡ 1ur, 1uceaore1 
Hernin Rulz¡ c) finca urbana cantón 1ur-occl
dental, Jiootepe, consl1te 1olar e1quinado quince 
varu cuadrado, contiene do1 caaas forma callón, 
quince var11 largo frente calle oriental, todo den
tro de 101 1lgulente1 llndero1: oriente y 1ur, calle 
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púbhci; norte, Ber.it•> Narv'liez. !U, herederJ1; po
niente, Manuela Gómrz, hoy Lorenzo Aguilar Cór
doba; d) finca 1ústica jurlsdicclóa uta ciudad 
diez manz!naa ca bid•, lhr ihda: oliente, auceaión 
Htroán Rulz; poniente, Joaé félix Carmona; norte, 
Guillermo Carmona Navarro; 1ur, 1uce1lón Hernán 
Ruiz. 

Valoradu: Dieciocho Mii Córdobas. 
Bate subut1: ejecución Alberto Sotomayor Ma

tu1 contra habel Calderón Carmon1, reclamo 1uma 
de córdobat. ~ 

Oyen1e po1tur11 legalea. 
juzgado para lo Civil del Diatrito. Jinotepe din 

y nueve Septiembre mil noveclento1 1esenta y cu~
tro.-Jgnacio López R., jurz de Di1trlto.-leónld11 
Sánchez, Srlo. 

3 1 

N9 9644- B/U N9 884234 - * 6.96 
Tre1 tarde quince Octubre próximo, cate juz2ado 

remataráse mejor postor, finca rú1tica El Tabaco, 
tetenta hcch\rea1 terreno nacional, conteniendo me
)oru, lindante: oriente, Rufo Moreno Zeledón; oc· 
cld,n!e, Edl1 Arbiiú; norte, feUcltu López; 1ur, 
fnncl1co Fon1eca Lópcz. 

Valorada: Sel1clento1 Córdcb11. 
Ejccut1: fellcitu López de fonseca a Atanuio 

Blandón ligo!. 
Oyense posluru. 
Dado juzgado Local Civil. Mataga~a, vcint'trh 

Septiembre mil noveclentoa ae1en1a y c11atro.
f ranci1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E• conforme.-C. A. Hernándcz, Srlo. 
3 1 

N9 9647-8/U N9 921850-4 9.50 
Once de la 111.aftan1, este juzgado, dfa quince de 

Octubre corriente afto, venderbe pública 1ub11t1: 
finca urbana 11tuada barrio San Pedro, eata ciudad, 
casa y 1olar, con 1lgulentes llndero1: oriente, mu
ralla del Cem,nter10 Sm Pedro; poniente, quinta 
annlda surceste en medio, aeilor E1plnoza; norte, 
Junta N1clonal de A~htencla Social; y sur, Blanca 
Mora de Oaitán. lnlicrlto en el Registro Público 
de Man1gu1, 11r N9 24,622, Tomo tresclento1 veln
titrh ( C<.;CXXlll )¡ follo Ciento Siete y Tomo cien
to ae1enta y cuatro, follo aeaenta y cuatro. 

Bue de la 1ub11ta: Treinta Mil Ochoclentoa Tre
ce Córdobu, mb lntere•ea y colt11 de ejecución. 

ejecuta: Gonzalo Solórzano Belli a Sara Tlffer 
de Uquel. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Di1 • 
trito de Managua, el dla veinticinco de Septiembre 
de mil novecltnto1 1esenta y cuatro.-Jo1é Ernes
to 8cnd1ft1, Juez Primero Civil del Dlatrlto de Ma
nagua.-Jo1é Afej. SalinH C., Srlo. 

3 1 
I 

Títulos Supletorios 
N9 9639- 8/U N9 803095 - ' 6.88 

Catalina Ruiz, aollclta· Ululo supletorio, manzana 
y media terreno, contiene cafetos, Arbolea frutalea, 
linda: oriente, fellpe Vide a¡ .occtd1nte, Jullán Vi· 
dea¡ norte, floroncio Morales¡ 1ur, Norberto Cruz. 
Una manzan1, contiene cau y potrero¡ oriente, 
primer predio¡ occidente y norte, Buillo Vldea¡ 
1ur Manuel, Orlando Videa. Ubicado Pava, 11tlo 
Sa~ juan Morolica, uta jurisdicción, Hubo por 
compra•. 

lnteavlno Sindico y flaco. 
Juzgado Local Pueb?o Nuevo, veinte Marzo mH 

noveciento1 1eacnta y cuatro.-J. Vicente Herrera, 
Sr¡ o. 

3 1 

N9 9640 - B/U N9 805096-· 6.00 
Vicente Oaorlo, aollclta título 1upfetorlo1 lote te

rreno cuatro manian11, ubicado Calpulc:a, 11110 Ro-

urlo, e1b jurf1dicclón, contiene reg1dlllo, lindante: 
oriente, ju1na Wmanzor¡occldente, M"cedcs Wman· 
zor¡ nort~, Eugenia \"/m1nzcr, L.uh Merlo¡ sur, Eu
genia, Mercede1 Wman1or. 

Intervino Sfodlco y flaco. 
Juzgado Local. Putblo NucvC', veinte junio mll 

novecientos 1esenta y cuatro.-J. H umberto H c
rrera, Srlo. 
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Convocatoria 
N9 9554-8/U N9 921820-·· 4.20 

Para la Asamblea Otneral Ordinaria dt la 
Cooptrativa dt Algodoneros dt Managua, S.A. 
Con ln1truccfonea de la Junta Directiva y de a

cuerdo a 101 E1t1tuto1 de la Cooperativa de Algo· 
donero1 de Managua, S. A. se cita a todo• 101 ac- · 
clonl1ta1 para la Aaamblea General Ordinaria que 
se dectuará el domingo 18 de Octubre, a 111 10 
A. M, en el local donde fueron 101 talleres de la 
Wel• frlcker y se lnstallfá nueatra de1motador1. 

En eata 1ufón te rendirán Informes de 111 Actlvl
dadee del 1ilo, del Departamento 1ndu1trial, de la 
Teeorerra y 1e eleglrán 101 Directivo• correspon
dlentu. 

Managua 22 de Sepliembre de 1964. 
Donoso Monltalegre 

Secretarlo. 

Cit~ción 
Citación para /unta Otnttal Extraordinaria 

N9 9621-8/U N9 925901-· 7.20 
El u1crlto Secrthrlo de la junta Directiva de 

Unión de Agricultoree S.A. se permite citar a todo1 
101 1oclo1 de la Comp1rlla para junta General fx
traordlnarfa que se verificará en 111 Oficinas de la 
Detmotadora el día dieciocho de Octubre del co
rriente ailo_,a IH diez de la maftana para conocer el 
b1l1nce del periodo y 1u apr.obaclón y el plan de 
dlltrfbuclón de dividendo•. · 

UNION DI! AORICULTORES S.A. 
Fllix Saravla M. 

Secretarlo. 3 1 

Declaratoria de Herederos 
No. 9602-8/U No. 896972- CS 8.60 
Maria Hernández Urbina, solicita declárese 

a ella y sus hermanos Ladislao, Ignacio, 
Luciana, Cecilia, Santos, justina, Pedro y 
Francisca Hernández Urbina herederos 
universales su padre legftimo Servando 
Hernández Urbina fallecido en Camoapa en 
julio este ano. Cónyuge sobreviviente Ester 
Urbina. Df'jó finca rústica rn Arenitas, 
jurisdicción de Camoapa, como de doscien· 
tas manzanas de extensión superficial, bajo 
estos linderos: Oriente, Manuel Ouadamuz; 
Poniente, sucesión Dolores Martfnez; Norte, 
Luciana Hernández; Sur, Castor Soto y 
Agustln Oonzález. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco 

veintitrés, Septiembre mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las diez de la manana.
P. Buitrago C.h.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme. Boaco_ veintitrés de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-J. Ouzmán., Srio. 1 
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